
PRODUCCIÓN. 
COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

  

Oficio Nro. MPCEIP-CGAF-2019-0259-0 

Guayaquil, 14 de mayo de 2019 

Asunto: Solicitud traspaso acciones Ex-Ministerio de Industrias y Productividad a 
nombre Ministerio de  Producción.Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
¡ZONAMANTA S.A 

Señor Ingeniero 
Galo Edwin Palacio Barberan 

Gerente General 

ZONAMANTA S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En atención a lo establecido en el Decreto Ejecutivo 559 de 14 de noviembre de 2013. 
mediante el cual. el señor Presidente de la República del Ecuador, en su artículo ] 
dispone: “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y 

Pesca. * 

En el Segundo párrafo de la Disposición Transitoria Primera del Decreto citado 
anteriormente establece que: “El Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y el Ministerio de Acuacultura y 

Pesca, mantendrán su personalidad y personería Jurídica, y sus titulares las 

competencias correspondientes, exclusivamente mientras transcurra el plazo establecido 

en el inciso anterior. Vencido este plazo estas instituciones quedan extintas de pleno 

derecho”. 

La Segunda Disposición General establece: "Una vez concluido el proceso de fusión por 

absorción, en la normativa vigente en donde se haga referencia al “Ministerio de 

Comercio Exterior e Inversiones”, al Ministerio de Industrias y Productividad”, al 

“Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras”;y, al “Ministerio 

de Acuacultura y Pesca”, léase como “Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca”. 

En la Tercera Disposición.- “Los derechos y obligaciones, constantes en convenios, 
contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, que le 

corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de 

Exportaciones e Inversiones Extranjeras, v al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán 

asumidos por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

Por lo expuesto, solicito a usted realizar el traspaso de las 226.740 acciones 

Guayaquil: Av. Malecón 100 y Ay. 9 de Octubre, Edificio La Previsora, Piso 15 - 19 e Telf; + (593 4) 259 1370 
Quito: Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas w Alfonso Pereira
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Guayaquil, 14 de mayo de 2019 

materializadas que mantiene el Ex- Ministerio de Industrias y Productividad en 
ZONAMANTA S.A., a nombre del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca, MPCEIP, con RUC Nro. 0968599370001, entidad que asumió todos 

los activos, pasivos y patrimonio, derivados del proceso de fusión. 

DETALLE DE TÍTULOS ACCIÓN 

  

  

  

  

| VALOR 
% - ¡FECHA DE Nro. 

NSTITUCION Nro, TÍTULO z DEL 
EMISION ¡ACCIONES TÍTULO 

Ministerio de 

Endustrias y 050 01 -JUL-20022 14.583 214.583,00 

Productividad 

Ministerio de 

Industrias y 0125 26-SEP-2003 12.157 12.157,00 

Productividad. 

Totales 226.740 226.740,00               
Para lo cual se adjunta los títulos originales 050 y 0125 y demas documentos 
habilitantes. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

Francisco Xavier Narváez Rosero 

COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

Anexos: 

-pág_lal 4 decreto ejecutivo_5590787959001557770699.pdf 
- [pág_5_al 7 _decreto_ejecutivo_5590110094001557770700.pdf 

- TMuc_mceip0447831001557770700.pdf 
- accion de personal _francisco_narvaez0761988001557770700.pdf 

- cedula-1_coordinador general administrativo0059789001557770701.pdf 
- certificado_bancario_pacifico0363672001557770701.pdf 

Copia: 

Señor Magíster 

Steven Alejandro Cardenas Spence 

Coordinador General de Mercados, Empresas y Alianzas Estratégicas 

Guayaquil: Av. Malecón 100 y Av. 9 de Octubre, Edificio La Previsora, Pisa 15 - 19 > Telf: + (593.4) 259 1370 
Quito: Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas y Alfonso Pereira 
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Señorita Especialista 

Patricia Estefania Delgado Cañar 

Directora de Gestión Empresarial 

Señorita Mngcniera 
Veronica de Jesus Socola Riofrio 
Analista de Presupuesto 

Señor Ingeniero 

Freddy Paul Salas Zuñiga 

Director Financiero 

Señorita Contadora Pública Auditora 

Cristina Elizaboth Flores Peñaticl 

Tesorera 2 

mg/gb 

$ FRANCISCO XAVIER 
y NARVAEZ ROSERO 

  

1 

Guayaquil: Av. Malecón 100 y Av. 9 de Octubre, Edificio La Previsora, Piso 15 - 19 + Telf.: + (593 4) 259 1370 
Quito: Av. Amazonas entre Unión Nacional de Periodistas v Állonso Pereira



PRODUCOCA 
OCPAEROO LOTERIA, INVERSIONES Y PESO 

       

Oficio Nro. MPCEIP-CGAF-2019-0259-O 

Guayaquil, 14 de mayo de 2019 

Señorita Especialista 

Patricia Estefania Delgado Cañar 

Directora de Gestión Empresarial 

Señorita Ingeniera 
Veronica de Jesus Socola Riofrio 

Analista de Presupuesto 

Señor Ingeniero 

Freddy Paul Salas Zuñiga 
Director Financiero 

Señorita Contadora Pública Auditora 

Cristina Elizabeth Flores Peñaficl 

Tesorera 2 

mg/gb 

2]    
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ACCIÓN DE PERSONAL 

ta . no .mo. . No 240 

á * 18/02 a Fecha: 18/02/2019 

decrero O ACUERDO O RESOLUCIÓN 

NO 240 FECHA 02/01/2019 

LAMIAANA SANZ PABLO JOSE 

APELLIDOS NOMBRES 

Ac de Leduie de Ciucadeníia No De Altliación 1ESS Rige á partir de 

1705653498 01/01/2019     
  

EXPLICACION 
  

DELONFORMIDAD 4.75 DECRETOS EJECO OS No 559 AYÍCLLO 2] Mo 935, AMTUOULO 21 Y AL ACA 

A DISIGNAÓN DE, 45 DAR N CA WDANS SAÉNZ COMO MINISTRO DE PACDUCCION COMERCIO FX 

COMER ESTER OR UIVESDUINES + FEECA ACARTROZ DL DE ENERO DS 201% 

1 SE REGISTRA 

ECON 
   

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

INGAESO O TRasiaDo [JO REVALORIZACION [EJ SUPRESION o 
NOMBRAMIENTO EJ TRASPASO Do RECLASIFICACION: [O DESTITUCION a 

ASCENSO DD CAMBIO ADMINISTRATIVO —[] UBICACION DO REMOCIÓN G 
SUBRULA LION O INIERKLAMBIO a REN tono 2 JUBILALION o 

ENCARGO E comision DE Servicios 2 aEsTiTUCiON Ed Erro soma to merca 
VACACIONES O LICENCIA RENUNCIA a 

SITUACION ACTUAL SMUACION PROPLESTA 

PROCESO PROCESO GOBERNANTE 
SUBRROCESO: DESPACIO MINSTERTAL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. 

SUBPROLESO. COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA 

PLESTO. PUESTO: MINISTRO DE ESTADO 

LUGAR DE TRABAJO: LUGAR DETRABAJO: CUAYAQUI 
REMUNFRACIÓN MENSLAL. REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 4 383,00 
PARTIDA PRESUPUESTARIA, PARTIDA PRESUPUESTARIA. 

20197 18999900005: 000000050005 19900001 00009000-195 
ACTA FINAL DEL CONCURSO pu 

No. fecha: 
    
      E 

A AMIA 

Nombre: Mgs?Fráncisto Nar eZ Rosero 

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

  

  

RECURSOS HUMANOS RESSTRO Y CONTROL 

UE 
NRO. 3951 Fecha 23/01/19 f BL 

Responsable del Registro   
  

Fecha de creación de formato 2014-05-27 / Revisión 00 f Página l de 2.     
 



    

SOCIEDADES 

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SRI 
¿debo biene por 

  

NUMERO RUC: 1760001630001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL 

REPRESENTANTE LEGAL: MOREIRA TOLEDO JACQUELINE BEATRIZ 

CONTADOR: MARQUEZ GUAYASAM:N D:EGO PACRICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2302 1972 FEC. CONSTITUCION: 23/02/1973 

FEC. INSCRIPCION 2802 1089 FEGMA DE rersalercon 04/09/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTMAIDAD DE ADMINISTRACION Y CONTROL REALIZADAS POR LOS 4 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CENTRO HISTÓRICO Barrio: LA 
Número: N28-12 Intersección: AY_COLON Edificio: RIGEL Piso: 5 Referencia ubica 
MUL TICENTRO Celular. 0995028486 Email. cuillacisGrupro gob.es Telefono Trabajo: 
VWWIW INDUSTRIAS.GOB.EC Apartado Postal: 593 

DOMICILIO ESPECIAL: 

2 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

¡SCAL Calle: YANEZ PINZON 
col JANO AL CENTRO COMERCIAL 

3949760 Web: 

  

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

"IMPLESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

Sen derechos de los contribuyentes Derechos de tato y confident audad, Derechos de asisten. a O coW 
taformación Derechos procedimentales para mayor nformación consulte pr www 51.93b eb 
Las personas naluraies Luyo capital, fgresos añuaies O TOSIOS y gastos anuales sean suponoras a los ¿mes 

Je ía Ley de Regeser Trbutario interno están obhgacus a Hever contab kdad convmiéndose en agentes 

Exmpaificado (RISE1 y sus declaraciones de ¡VA deberán ser presentadas de manera “"ensua . 
Rec aerde ue sus dec araciones de IVA podran, presentarse de manera semestral siemare y cuando no se e 

Poracon Derecios enonfmros Ter hor de 

  

hstabienicos E e Regiamento para lle Agl a ar 
Eco retencion no podrán acogerse al Her nen 

k ente obligado aTevar contabldaa, tracchera 
bienes o preste serv vos Unicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus vemas Los tonfa d¿fereme de 9%, sean ob c de reterce e 100% del IVA. 

  

R DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCIÓN: 1 ZONA 9 PICHINCHA 

del001al 028 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Deco que los detos contermáos en esto HOcuUmaEnto SON exactos y verdaderos, Dar a que asdm 

denven (An 47 Codigo Thbuieno. An Y Ley del RUC y Art Y Reglamento pora ía Apiicacion de 

MA gar de e 

  

DAS 

  

Usuario: 
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SOCIEDADES 
«dehoce bien cto! 

NUMERO RUC: 1760001630001 

RAZON SOCIAL: MINISTERIO DE INDUSTRIAS Y PRODUCTIVIDAD 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 00+ ESTADO —ASIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/07/1989 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDAD DE ADMIN'STRACIÓN Y CONTROL REAL ZADAS POR LOS MINISTERIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Prownca PLORINCAA Cantor QUITO Parroquia CENTRO HISTORICO Barno, LA MARISCAL Calle: YANEZ FINZON humero 
N26-12 atersección AV COLON Referencia: JUNTO AL CENTRO COMERCIAL MULTICENTRO Ed ficio R GEL Piso 5 Celular 

0995929480 Emab oy llac.s(prwpro.gob.ec Telefone Trabajo. 023948750 Weo WWW INDUSTRIAS.GOB +£ Apartado Postal 563   
  

No. ESTABLECIMIENTO: — 902 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL —FEC INICIO ACT. (“0030 

NOMBRE COMERCIAL: CORPORACION ECUATORIANA DE TURISMO CETUR FEC. CIERRE: 23120508 

FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Srovmoa PICHiINCHA Cantón: QUIFO Parroquia SAN JUAN Cal e. REINA YOTORIA Numero 514 tersecoiór: ROCA Oliina PB 
Telefono Domino 597563 

    

          Md ENE OLMOS DO da IS VEVICETOS, por laa 

27 AT ALO y A e REGIA to cara! 07 de de, de, Ej" 

Lugar de emisión: OUITO'SALINAS Y SANUAGO Pocóy hora 08.09:2097 "7 39 dl 

  

   derien An 
Usuario: —LMCO 
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$ REPUBLICA DEL EC: 

CREA MOS 
DENCACIÓN Pa ÓN 

PELDOS > MORO 
ESPPANA SAGRZ 

PABLO 305€ 
GAR DE REO 

PIOHENCIAA, 
. Quiro 
7% BENAIAZÓR 
_ CEDAR DO IL 
E E a Y ECUATORESHA 

E a 
A CASADO 

ROMERO: 

ISABEL MARIA 

      

AS, PP PEGO 

SURRRICR MASTE/ERIDIREC/EMPRE 
ELO EIABRES A, Pate 

CAMPAÑA CESAR PALA, 
MEF FASE TERESA 

SAENT MARIA LUISA, 
o CRI FEA ESE ADE SA 

SSA YAQUIL 
2216-07-07 
FROHA LE PAS 

2028-07-07 
CO USO CUAL DE ANACO 

IDECUITOSAA TDR <cecexecca ceca 

19721216M20280707 ECU <<ccec<ace 
CAMPANA<SAENZ<<PABLOCIOSE<<<E< 

  



  

"APRA USOS NORSLOR DEL Papa” 

    

     
    

  

- E7USECIAD A 

  

pa E CAMERA SALMZ 
de Sl PABLO 205€ 

Ñ PES 

E
]
 

fl 

Errapts ció CASADO 
ROMERO NOSOA 
PSABEL MARIA 

ASTRUSCIÓs conriceón runas 

SUPERIOR STE EDIRECIEPR 

  

CAMPANA CESAR PAUL . 

APELLIDOS Y NOSBRES DE LA PUDRE 
É 

SAÉRZ MARIA LUISA 
O 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 3 ES 

GUAYAQUIL 
Mo . . 

2007-03-27 
PACHA DE IIACÓN - pla 

2019-03-27 TAdAA OE DIRESTOR SE UML 
£D8P, 2EG CIVIL DE GUATAQUE CENEIAs, e 

IDECUITOS663T49B<<<CG CIAL ALAS 

7212169190327 ECU<<< CERLALC 

CAMPANA<SAENZ<<PABLO<A OSE<XCIE 

  

    
ACLÓN a, 

cash 
1... 20 : ARE 

005 995/04 1705693498 
a 

de 

ae CAMPAÑA SAENZ PABLO JOSE 
APELUOOE SBIBES 

Eres A TARCARISCIOA LION 3 

AR pREGA 

On 
¿HA 1 

LA PURIRAA BA SELITE) 

PARROGUA 

  

UA



N" 559 

LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Presidente de 

la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de 

la administración pública:. 

Que los numerales 3, 5 y 6 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador 

establecen las atribuciones del Presidente de la República, entre ellas, dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para su integración, 
organización, regulación y control: y, crear, modificar y suprimir, los ministerios, entidades e 
instancias de coordinación; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal, tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de 
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación. 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política 
económica, entre los que se incluye incentivar la producción nacional, la productividad y 
competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la 
inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas complementarias en 
la integración regional: 

Que el último inciso del artículo 45 del Código Orgánico Administrativo, prevé que: “En 
ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, 
reformar o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera 
sea su origen, mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción a 

dependencia”; 

Que mediante Decreto Supremo No. 162 de 16 de febrero de 1973, publicada en el Registro 

Oficial No. 253 de 23 de febrero de 1973, se creó el Ministerio de Industrias, Comercio €. 

Integración; pe 

Y
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1558 de 27 de enero de 2009 publicado en el Registro 

Oficial No. 525 del 10 de febrero de 2009, se modificó y sustituyó la denominación del 

Ministerio de Industrias y Competitividad por el de Ministerio de Industrias: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1633, publicado en el Registro Oficial No. 566 de 8 de 
abril del 2009, se reformó en el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva - ERJAFE la denominación del Ministerio, lamándolo “Ministerio de Industrias y 
Productividad”; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 25 publicado en el Registro Oficial No. 19 del 20 de junio 
de 2013, se creó el Ministerio de Comercio Exterior como organismo de derecha público, con 
personalidad jurídica, patrimonio y régimen administrativo y financiero propia, con sede en la 
ciudad de Guayaquil. El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones es el rector de la 
política de comercio exterior e inversiones y, en tal virtud, el encargado de formular, planificar, 
dirigir, gestionar y coordinar la política de comercio exterior, la promoción comercial, la 
atracción de inversiones, las negociaciones comerciales bilaterales y multilaterales, la 
regulación de importaciones y la sustitución selectiva y estratégica de importaciones; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 252 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 158 
de 11 de enero de 2018, se modificó la denominación del “Ministerio de Comercio Exterior” a 

“Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”; 

Que el artículo 95 del Código Orgánico de la Producción. Comercio e Inversiones, dispone la 
creación del Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, adscrito al 
Ministerio rector de la politica de comercio exterior, que se estructurará y funcionará según lo 
que establezca el Reglamento; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6, publicado en Registro Oficial Suplemento Nro. 16 de 
16 de junio de 2017, se escinde del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, 
el Viceministerio de Acuacultura y Pesca y se crea el Ministerio de Acuacultura y Pesca, como 
organismo de derecho público, con personería jurídica, patrimonio y régimen administrativa y 
financiero propios; 

Que el artículo 3 del Decreto Ejecutivo antes mencionado, establece que el Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, en su calidad de Ministerio Sectorial, será el ente rector y ejecutor de la 
política de acuacultura y pesca, en tal virtud, el encargado de formular, planificar, dirigir, 
gestionar y coordinar la aplicación de directrices, planes, programas y proyectos de dichos 
sectores; 

y A
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

Que mediante Decreto No. 5382-a de 5 de diciembre de 1960, publicado en el Registro Oficial 

No. 105 de 5 de enero de 1961, se creó el Instituto Nacional de Pesca que tiene por finalidad la 

investigación, fomento y demostración de las pesquerías ecuatorianas y la ayuda al Gobierno 

del País para el desarrollo de la pesca y sus actividades conexas; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 135, publicado en el Registro Oficial No. 76 de 11 

septiembre de 2017 se expiden las normas de optimización y austeridad del gasto público: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 501 publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
337 de 28 septiembre de 2018, se regula el proceso de diseño institucional, el mismo que 
incluye la creación, modificación o la supresión de las entidades e instancias de la Función 
Ejecutiva. así como los lineamientos para su correcta implementación, exceptuando de sus 
disposiciones a las empresas públicas: 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 520 emitido el 20 de septiembre de 2018 se dispone la 
fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones el Ministerio de 
Industrias y Productividad y el Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 
Extranjeras; además se dispone la transformación del Ministerio de Acuacultura y Pesca en 
Secretaría Técnica de Acuacultura y Pesca, otorgándole las facultades de coordinación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la implementación de las politicas públicas de acuacultura y 
pesca; se crea el Comité Interinstitucional de Acuacultura y Pesca como rector y regulador de 
este sector; y , se encarga el control de las actividades de acuacultura y pesca al Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior e Inversiones: 

Que mediante Oficio No. SENPLADES-2018-1245-0F, de 31 de octubre de 2018, la Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo emite informe de pertinencia programática-institucional 
según el cual para efectivizar la nueva reorganización del sector acuícola y pesquero es 
necesario que el Presidente de la República emita un nuevo decreto ejecutivo que deje sin 
efecto lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 520 respecto del Ministerio de Acuacultura y 
Pesca y proceda la fusión por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, junto 
con el Ministerio de Industrias y Productividad. y el Instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras; 

Que integrar el Ministerio de Acuacultura y Pesca, y el Ministerio de Industrias y 
Productividad, al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones permite que el órgano rector 
adquiera una visión integral de la política pública del sector, para ejercer unificadamente las 
facultades de rectoría, regulación, coordinación, planificación, ejecución y control, por lo que,' 

Y ; 

¿u
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LENÍN MORENO GARCÉS 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

resulta más conveniente que la política de acuacultura y pesca se mantenga en una misma 

entidad, lo cual no se garantizaba con la institucionalidad de la secretaría técnica; más aun 

considerando que este ámbito se relaciona directamente con la seguridad alimentaria y el 

desarrollo productivo nacional, que es un objetivo del Gobierno nacional y un mandato 

constitucional; y, 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confieren los numerales 3, 5 y 6 del artículo 
147 de la Constitución de la República del Ecuador, y, el último inciso del artículo 45 del 

Código Orgánico Administrativa, 

DECRETA: 

Artículo. 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción 
de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 

Articulo. 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción. modifíquese la 
denominación del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a “Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”. 

Artículo. 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, 
atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Industrias y 
Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, al 
Ministerio de Acuacultura y Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior. inversiones y Pesca. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción todos los organismos 
dependientes y/o adscritos al Ministerio de Industrias y Productividad y al Ministerio de 
Acuacultura y Pesca, pasarán a ser dependientes y/o adscritos al Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. 

SEGUNDA.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, en la normativa vigente en 
donde se haga referencia al “Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones”, al "Ministerio de 
Industrias y Productividad”, al “Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 

Extraujeras”; y, al “Ministerio de Acuacultura y Pesca”, léase como “Ministerio de Producción, 
Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”, A ! y 

yy:
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TERCERA. Los derechos y obligaciones, constantes en convenios, contratos u otros 

instrumentos jurídicos, nacionales o internacionales, que le corresponden al Ministerio de 

Industrias y Productividad, al Instituto de Promoción de Exportaciones e Inversiones 

Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca serán asumidos por el Ministerio de 
Producción, Comercio Exterior. inversiones y Pesca. 

CUARTA.- Las partidas presupuestarias y todos los bienes muebles e inmuebles. activos y 
pasivos, que le corresponden al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de 
Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y al Ministerio de Acuacultura y Pesca, 
pasarán a formar parte del patrimonio institucional del Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca. 

QUINTA.- La máxima autoridad del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, 

encabezará la fusión del Ministerio de Industrias y Productividad, del Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras: y, del Ministerio de Acuacultura y Pesca, y en 
consecuencia, tendrá plena capacidad y representación para determinar y disponer las acciones 
necesarias para el proceso de traspaso y ejercer todas las gestiones y acciones administrativas, 
judiciales y extrajudiciales necesarias para el efecto. 

SEXTA.- Todas las acciones de implementación que han sido realizadas para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No.320 del 20 de septiembre de 2018. por el Ministerio 
de Comercio Exterior e Inversiones, tendrán plena validez para este nuevo proceso de fusión 
por absorción siempre y cuando no contravengan con lo dispuesto en el presente Decreto. 

SÉPTIMA.- El procedimiento de fusión por absorción y transformación institucional 
determinado en el presente Decreto se enmarca dentro del plan de optimización del Estado, 
dispuesto por el Presidente de la República y no podrá generar impacto en el presupuesto del 
Estado, por lo que no requiere de informe previo del Ministerio de Economía y Finanzas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones deberá culminar el proceso de 
fusión con el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción de 
Exportaciones e Inversiones Extranjeras; y, el Ministerio de Acuacultura y Pesca, en un plazo 
no mayor a (60) días, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Decreto 

Ejecutivo. 

El Ministerio de Industrias y Productividad, el instituto de Promoción de Exportaciones e 
Inversiones Extranjeras; y el Ministerio de Acuacultura y Pesca, mantendrán su personalidad y - | 
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DECRETO. Ul ACUERDO dd RESOLUCIÓN 

NO. 241 FECHA: 02/01/2019 

NARVAEZ ROSERO FRANCISCO XAVIER 

APELLIDOS NOMBRES 

No. de Cédula de Ciudadanía No. De Afillación ¡ESS Rige a partir de: 
  

1707620074   01/01/2019     

EXPLICACIÓN: 
  

DE CONFORMIDAD AL DECRETO EJECUTIVO No 559, ARTÍCULO 2), AL ACUERDO MINISTERIAL NRO. MDT-2019-018 EN SU ART 1 Y EL ARTICULO 17 LITERAL e) DE LA LEY 

¡ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO; SE OTORGA El NOMBRAMIENTO COMO COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO DEL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. 

¡COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA AL MG5. NARVAEZ ROSERO FRANCISCO XAVIER, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

    

  

  

  

    

  

    
  

INGRESO o TRASLADO o REVALORIZACION O. SUPRESION uz 

NOMBRAMIENTO [J TRASPASO a RECLASIFICACION o DESTITUCION ú 

ASCENSO a CAMBIO ADMINISTRATIVO a UBICACION a REMOCION a 
SUBRUBALIUN DO INIESCAMBIO q REIVIEGHO UU ¿UBILACION al 

ENCARGO O COMISIÓN DE SERVICIOS o RESTITUCIÓN O OTRO Nambramiento de Ubre Remozión 

VACACIONES a LICENCIA o RENUNCIA O 

SITUACION ACTUAL SITUACION PROPUESTA 

PROCESO: PROCESO: HABILITANTE DE APOYO 

SUBPROCESO: COORDINACION GENERAL ADMINISTRATIVA 

SUBPROCESO: FINANCIERA 

PUESTO: PUESTO: COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO FINANCIERO 

LUGAR DE TRABAJO: LUGAR DE TRABAJO: GUAYAQUIL 

REMUNERACIÓN MENSUAL: REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 3.247,00 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

201921399990000010000090500051090000100000000-420 

ACTA FINAL DEL CONCURSO 

No, Fecha: 

DIOS, PATRIA 

Norbre: Mes. Pablo Campana Saenz 

AUTORIDAD NOMINADORA 

RECURSOS HUMANOS 

NRO. 3252 Fecha 18/01/19 E 
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NÚMERO RUC: 0168599370001 

RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: NARYAEZ ROSERO FRANCISCO XAVIER 

CONTADDR: MEJIA SALAZAR MARICELA LEONOR 

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 5 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SiN 

PEC. HACHNIENTO: FEC, INICIO ACIMIDADES: WBIO7I2013 

PEC. INSCRIPCIÓN: 1907/2013 EEC, ARTUALIZACIÓN: V10U2019 

FEC. SUSPENSIÓN DEFISITIVA: PEC, RURWCIO ACTIVIDADES: 

[acrwipad ECONÓMICA PRINCIPAL: A a a     
  

ACTIVIDADES E SA IAACIONES NO AFUJADAS DIRECTAMENTE AUN PARTIDO FU Ica QUE E PROMUEVEN UNA CAUSA 7 CUESTIÓN PÚBLICA 
MEDIANTE CAMA pl AE EDUCACIÓN DEL PÚBLICO, INFLUENCIA POLÍTICA, RECAUDACIÓN DE FONDOS, ETCÉTERA; COMO INICIATIVAS CIUDADANAS Y 

  

        [Domicilio TRIBUTARIO: + o Ls IR E A >] 
Provincia: GUAYAS Caaton: GUAYAQUIL Proa, EAREO (CONCEPCION) Gates MALECON SIMON SEOLIVAR Numeros 100 Intarcsccion: 9 DE OCTUBRE Edificio: 
PREVISORÁ Pisa: 13 Referencia ubicacion: FRENTE AL MALECON 2000 Web: WWW.COMERCIOEXTERIOR.COB.EC Aclara Trabajo: 042391370 Telefono Trabajo: 
023035460 Emait francisca matraoz4 comerciosilerior.gob.e 

  

  

  

  

OSUDACIONES TRIBUTARIAS A A a A 

, ESO RELACION DEPENDENCIA 
AL SIMPLIFICADO 

DECLARA DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* BECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

San devschos de los conirmbuyentes: Derechos de alo y confidencialidad, Derechos de Y e colal Jén, Dorecín Derechos de Información, 
Derechos procefimentañas; para Mayor hofarmación coraulto en yw. 31. gob.6c. 
Las personas paluraico cuyo capa! 9508 SNYDÍOE O a stos anuales sebo suporiores > los fimites establecidos en el Aeglemanto para la aplicación de le Jay 
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gocanionas de ¡VA deberán ser presentadas de ¡nanerá MaAsual. 
Recuerdo que sus declaraciones de VA podrán prosoniofss de manera semestral slemara y cuando no $8 ERCUANiTa endo a Tovar contabilizad, transiicra bienes 
presle servicios únicamente sun tenía 0% de IVÁ pío sus venies can Tarifa diferente de 0% lean objeto de ratonción del 1 de VA. 
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RAZÓN SOCIAL: MINISTERIO DE PRODUCCION COMERCIO EXTERIOR INVERSIONES Y PESCA 

[ESTABLECIMÉNTOS REGISTRADOS +0 0000 00 : EN 

== = . - - = 7 
Mo, ESTABLECINNENTO: 004 Esos AQIERTO - MATRIZ FEO, INICIO ACT: 18/07/2013 
NOMBRE COMERCIAL; — MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR E FEL. CIERRE: FEC, REINICIO: 

INVERSIONES 

ACTIVIDAD ECONÓNICA: 

pu VISIÓN Y GESTIÓN DE OTRAS UNIDADES DEJA MISMA COMPAÑÍA O EMPRESA, ASUMIENDO LA PLANIFICACIÓN RATÉGICA, ORGANIZATIVA Y LA 
DE TOMA DE DECISIONES DE 14 COMPAN ¿A O EMPRESA; EJERCIENDO EL CONTROL OPERATIVO Y LÁ GESTIÓN DE LAS OPERACIONES 
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DPOTUBRE 
Www COMERCIGENTERIOR COB.EC Tetofono Trabajo: 042591370 Telefona Teabajos 

023936460 Ema: francisco. narvaszEicomaraio erienor.g0b.c 
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